
  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 

Artículo 141 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León “Se considera 

información confidencial la que contiene 

datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable. La 

información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y los 

Servidores Públicos facultados para ello. 


